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PROCESAR OFERTA Y ASIGNACIÓN RENAL 
Desde esta acción el usuario podrá gestionar la información referente a la oferta y asignación 

de el o los órganos renales a potenciales receptores registrados en la Lista de Espera Única 

Nacional, tal como el registro de la solicitud y respuesta de exámenes HLA del donante 

cadavérico, preselección de potenciales receptores de un órgano renal, oferta renal, solicitud y 

respuesta de exámenes cross-match hacia y desde los laboratorios de histocompatibilidad e 

inmunogenética acreditados y la asignación renal.  

El usuario, en la “Lista de operativos de donación”, debe hacer clic en la acción  que se 

encuentra enmarcada en color rojo en la siguiente captura de pantalla: 

 

 

EXAMEN HLA DEL DONANTE CADAVÉRICO  
Si es la primera vez que se procesa la oferta y asignación, el sistema mostrará la siguiente 

pantalla: 
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SOLICITUD DE EXAMEN HLA DEL DONANTE CADAVÉRICO 
Para realizar la solicitud del examen de HLA del donante cadavérico, el usuario interno debe 

seguir los siguientes pasos: 

1. Seleccionar de la lista de laboratorios acreditados o re acreditados, al que se solicitará 

la realización del examen de HLA del donante cadavérico: 

 
 

2. El sistema cargará automáticamente el correo electrónico del laboratorio seleccionado: 

 
 

3. Opcionalmente puede especificar un correo electrónico alternativo y una observación, 

que se incluirá en el cuerpo de la solicitud enviada al laboratorio, tal como se puede 

observar en la siguiente captura de pantalla: 
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4. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

, si durante el proceso de notificación del donante cadavérico a los 

establecimientos de salud acreditados se realizó oferta a pacientes que requieren un 

trasplante urgente o prioridad médica, el sistema solicitará de manera obligatoria 

seleccionar el establecimiento de salud que realizará el proceso de ablación renal en la 

pestaña de “oferta”, como se puede visualizar en la siguiente captura de pantalla: 

 
 

5. Una vez seleccionado el establecimiento ablacionador, el usuario debe hacer clic en el 

botón  

 

6. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 
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7. Una vez que se ha confirmado el envío de datos, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente, hacer clic en el botón  

 

 

REGISTRAR RESULTADO DEL EXAMEN DE HLA DEL DONANTE CADAVÉRICO 
Una vez realizada la solicitud del examen de HLA del donante cadavérico y cuando se cuente con 

los resultados físicos o digitales, el usuario interno debe seguir los siguientes pasos para registrar 

los resultados del examen HLA en el sistema: 

1. Hacer clic en la acción correspondiente “Procesar oferta y asignación”, de la “Lista de 

operativos de donación”, el sistema mostrará la siguiente pantalla: 

 
2. Ingresar la información del examen de HLA en los campos correspondientes, en el caso 

de que no se tenga información de los alelos digitar cero 

 
 

3. Una vez ingresada la información de los alelos HLA, el usuario debe hacer clic en el botón 
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4. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

5. Una vez que se ha confirmado el envío de datos, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente, hacer clic en el botón  

 

 

 

PRESELECCIÓN DE POTENCIALES RECEPTORES DE UN ÓRGANO RENAL 
Para realizar la preselección de potenciales receptores de un órgano renal, el usuario interno 

debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la acción correspondiente “Procesar oferta y asignación”, de la “Lista de 

operativos de donación”, el sistema mostrará la siguiente pantalla con los resultados del 

examen HLA del donante cadavérico: 
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2. Hacer clic en la pestaña número 2 “Preselección”  

 

3. Si no se ha registrado el resultado del examen de HLA del donante cadavérico, el sistema 

mostrará la siguiente ventana emergente: 

 
 

Caso contrario el sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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4. Desde esta pantalla el usuario podrá descargar la “Base General” de pacientes que se 

encuentran activos en la Lista de Espera Única Nacional, de los establecimientos 

acreditados para trasplante renal que decidieron continuar con el operativo, durante el 

proceso de notificación del donante cadavérico, aplicando los primeros criterios de 

preselección descritos en el instructivo de asignación renal “Compatibilidad Grupo 

ABO”, “Diferencia de edad entre donante y receptor”, y que disponga de sueros 

actualizados en el/los laboratorios de histocompatibilidad e inmunogenética 

acreditados, en el momento que inició el operativo de donación y trasplante, así como 

visualizar el número total de pacientes en preselección. 

 
 

5. Para descargar la “Base General de Pacientes activos en LEUN” el usuario debe hacer clic 

en el botón , si la descarga del archivo no inicia verificar si su navegador tiene 

bloqueo para ventanas emergentes como se muestra en la siguiente captura de 

pantalla: 

 
 

Hacer clic en el botón “Opciones” y seleccionar la opción “Permitir ventanas emergentes 

para www.sinidot.gob.ec” 

http://www.sinidot.gob.ec/
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La siguiente imagen muestra un ejemplo de la “Base General de Pacientes activos en 

LEUN” 

 
 

6. De forma obligatoria el usuario debe especificar si desea aplicar criterios de selección 

secundarios “Compatibilidad Grupo ABO” y “Ampliar de la diferencia de edad entre 

donante y receptor”, si elige la última opción en los campos requeridos deberá 

especificar el rango de edad y la justificación, una vez seleccionados los criterios 

secundarios se actualizará el total de pacientes y la “Base General de Pacientes activos 

en LEUN” 

 
 

7. Si el donante cadavérico reúne determinadas características como, por ejemplo: edad 

específica, enfermedades previas relevantes (hipertensión arterial, diabetes, entre 

otras), el sistema mostrará la opción “Donante con criterios expandidos”: 
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Importante: Es responsabilidad del usuario interno con perfil “Coordinador Zonal” o 

“Analista Provisión Logística” que está coordinando el operativo, verificar si el donante 

cadavérico cumple con criterios expandidos (Ver: Instructivo de Asignación Renal) 

 

Si selecciona la opción “SI” el sistema mostrará una lista de receptores mayores de 60 

años o diabéticos mayores de 40 años, como se muestra en la siguiente captura de 

pantalla: 

 

 
 

8. Una vez seleccionada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

9. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación con los criterios de selección 

especificados, hacer clic en el botón  
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10. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

11. El sistema descargará automáticamente la “Base General de Pacientes activos en LEUN” 

y enviará una notificación automática al “Coordinador Zonal del INDOT” 

correspondiente, con copia a la Dirección de Provisión y Logística del INDOT y 

Coordinación General Técnica, adjuntando la lista de “Pacientes en Lista de Espera - 

Trasplante Renal” y la “Base General de Pacientes activos en LEUN”, con la información 

que se muestra en la siguiente captura de pantalla: 
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PACIENTES EN LISTA DE ESPERA - TRASPLANTE RENAL 

 
 

BASE GENERAL DE PACIENTES ACTIVOS EN LEUN 
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OFERTA RENAL  
Para realizar la oferta renal a establecimientos acreditados, que tienen pacientes que fueron 

preseleccionados utilizando los criterios específicos de selección, el usuario interno debe seguir 

los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la acción “Procesar oferta y asignación” de la “Lista de operativos de 

donación”, el sistema mostrará los resultados del examen de HLA del donante 

cadavérico, como en la siguiente pantalla: 

 

2. Hacer clic en la pestaña número 3 “Oferta”  

 

3. Si no se ha registrado el resultado del examen de HLA del donante cadavérico y no existe 

una oferta realizada a pacientes que requieren un trasplante urgente o prioridad 

médica, el sistema mostrará la siguiente ventana emergente: 
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4. Si no se ha registrado la preselección de potenciales receptores de un órgano renal y no 

existe una oferta realizada a pacientes que requieren un trasplante urgente o prioridad 

médica. el sistema mostrará la ventana emergente: 

 
 

5. Si no existen pacientes que requieren un trasplante urgente o prioridad médica, el 

sistema automáticamente ordenará descendentemente todas las prioridades obtenidas 

en el proceso de preselección de potenciales receptores de un órgano renal, 

considerando los valores ponderados de incompatibilidad HLA, tiempo en LEUN, tiempo 

en diálisis, tal como se puede observar en la siguiente pantalla:  
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Importante: Si el donante cadavérico es identificado en un establecimiento de salud no 

acreditado para realizar trasplantes, el usuario a cargo del operativo de donación y 

trasplantes deberá seleccionar de forma obligatorio el establecimiento que va realizar la 

ablación. 

 

6. Para realizar la oferta, el usuario a cargo del operativo de donación y trasplantes deberá 

hacer clic en el botón  

 

7. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

8. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

9. El sistema enviará una notificación automática a cada uno de los “Coordinadores de 

trasplantes intrahospitalarios” y a todos los miembros de los “Equipos de trasplantes”, 

de todos los establecimientos de salud acreditados a los que pertenecen los potenciales 

receptores de un órgano renal, obtenidos durante el proceso de oferta, con copia al 

Coordinador Zonal del INDOT correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y 

a la Coordinación General Técnica, adjuntando la matriz “OFERTA DE PRIORIDADES 

ASIGNACIÓN RENAL ADULTO” de cada establecimiento de salud acreditado, indicando 

que se realizó la oferta renal de un donante cadavérico previamente notificado con la 

información que se muestra en la siguiente captura de pantalla: 
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OFERTA DE PRIORIDADES ASIGNACIÓN RENAL ADULTO 

 

Importante: Los establecimientos de salud acreditados para trasplante renal que fueron 

notificados y a los que pertenecen los potenciales receptores de un órgano renal, solo 

podrán ver los nombres y apellidos de pacientes que pertenecen a su establecimiento 

respetando los principios de confidencialidad. 

 

10. Una vez realizada la oferta renal, el usuario encargado de coordinar el operativo de 

donación y trasplante podrá visualizar el estado de las ofertas, en la lista de prioridades, 

que pueden ser las siguientes: 

Icono/acción Descripción 

 
Oferta en estado PENDIENTE 

 
Oferta ACEPTADA 
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Oferta RECHAZADA 

 
Prioridad temporal, no ofertada 

 

La siguiente imagen muestra un ejemplo de oferta renal realizada por la Coordinación 

Zonal 2 del INDOT al Hospital Luis Vernaza como establecimiento ablacionador. 

 

 
 

11. Desde esta sección el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y 

trasplante, podrá descargar la matriz de “OFERTA DE PRIORIDADES ASIGNACIÓN RENAL 

ADULTO Y PEDIÁTRICO” haciendo clic en el botón correspondiente.  

 
 

12. Al hacer clic en el código del receptor, en la lista de prioridades, podrá observar los datos 

de contacto del paciente, tales como nombres y apellidos completos, cédula de 

identidad, correo electrónico, teléfono celular y la dirección de domicilio, como se 

muestra en la siguiente pantalla: 
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13. También podrá actualizar los estados de las ofertas en la lista de prioridades de los 

establecimientos de salud acreditados, haciendo clic en el botón  

 
 

14. Si no se ha completado la cuota de cinco (5) receptores para realizar el examen cross-

match el sistema habilitara el botón   para incluir el siguiente paciente en la lista de 

prioridades, en el orden de ponderación para la asignación renal, como se muestra en 

la siguiente pantalla: 

 

Al agregar una nueva prioridad a la lista, el sistema habilitará el botón  para remover 

la última prioridad de la lista de ser necesario. 

Importante: El proceso de la oferta se realiza aplicando los criterios de selección y 

ponderación para la asignación renal descritos en el “Instructivo de Asignación Renal”, 

si el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante incluye nuevos 

pacientes en la lista de prioridades debe volver a realizar la oferta desde el numeral 6.  

 

FINALIZAR EL PROCESO DE OFERTA RENAL 
Para finalizar el proceso de oferta renal, el usuario encargado de coordinar el operativo de 

donación y trasplante deberá seguir los siguientes pasos: 
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1. Escoger “SI” en la opción “Finalizar oferta” 

 
 

2. El sistema mostrará la siguiente ventana emergente: 

 
 

3. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

4. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 
 

5. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  
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Importante: La finalización del proceso de la oferta es un requisito obligatorio para pasar 

a la siguiente etapa de “Asignación Renal” 

 

RECHAZO DE UNA OFERTA RENAL POR NO TENER RESPUESTA POR PARTE DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN EL TIEMPO ESTIPULADO 
De acuerdo a lo establecido en el numeral 7.9.2 del “Instructivo de Asignación Renal”, publicado 

en Registro Oficial No. 379 de 30 de noviembre de 2018, al no tener respuesta de la oferta 

realizada en el tiempo estipulado, se da por no aceptada la oferta. 

El usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante podrá rechazar la oferta 

realizada a los establecimientos que no han dado respuesta a ninguna oferta, siguiendo los 

siguientes pasos:  

1. Hacer clic en el botón  de la lista de prioridades correspondiente al paciente del 

establecimiento que no ha dado respuesta a la oferta en el tiempo estipulado, se le 

mostrará la siguiente ventana emergente para su confirmación: 

 

Importante: Tomar en cuenta que se rechazarán todas las ofertas enviadas al 

establecimiento seleccionado que no ha respondido la oferta. 

 

2. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 
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3. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

4. El sistema enviará una notificación automática al “Coordinador de trasplantes 

intrahospitalario” y a todos los miembros del “Equipos de trasplantes”, con copia al 

Coordinador Zonal del INDOT correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y 

a la Coordinación General Técnica, indicando la no aceptación de la oferta renal 

previamente notificada, con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 

 
 

5. El sistema habilitará el botón para incluir los siguientes pacientes en la lista de 

prioridades, en el orden de ponderación para la asignación renal, como se muestra en 

la siguiente pantalla: 
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SOLICITUD ESTUDIOS DE CROSS-MATCH ADICIONALES CON JUSTIFICACIÓN 

DEBIDAMENTE MOTIVADA 
En situaciones excepcionales el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y 

trasplante podrá solicitar estudios de cross-match adicionales, con la justificación debidamente 

motivada, para lo cual deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la opción “Solicitar ampliar oferta” de la lista de prioridades, enmarcada 

en color rojo en la siguiente pantalla: 

 
 

2. El sistema habilitará la siguiente sección: 

 
 

3. Seleccionar el número de exámenes cross-match adicionales: 

 
 

4. Describir la justificación debidamente motivada: 
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5. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

6. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

7. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

8. El sistema enviará una notificación automática a la “Coordinación General Técnica del 

INDOT”, con copia a la Coordinación Zonal correspondiente y a la Dirección de Provisión 

y Logística, con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 
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9. A continuación, el sistema mostrará bloqueada la opción de “Solicitar ampliar oferta” y 

la sección “Ampliar oferta” en estado “PENDIENTE”, como se muestra en la siguiente 

pantalla: 

 
 

APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE CROSS-MATCH ADICIONALES CON JUSTIFICACIÓN 

DEBIDAMENTE MOTIVADA 
El usuario con perfil “Administración Técnica” podrá atender las solicitudes de estudios de cross-

match adicionales, siguiendo los siguientes pasos: 

1. Seleccionar en el menú principal “Donante cadavérico”; a continuación, en la “Lista de 

operativos de donación” y finalmente en la “Solicitud de ampliación de oferta” 

correspondiente 
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2. El sistema mostrará la siguiente ventana emergente, en la que podrá visualizar la 

justificación que motiva la solicitud: 

 
 

3. El usuario podrá autorizar o no el número de estudios de cross-match adicionales 

solicitados, si se aprueba la solicitud se puede cambiar el número de pacientes a 

autorizar. 

 
 

4. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

5. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 
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6. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

7. El sistema enviará una notificación automática a la “Coordinación zonal del INDOT” 

correspondiente, con copia a la Coordinación General Técnica y a la Dirección de 

Provisión y Logística, con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 
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8. En caso de negar la solicitud, se deberá especificar la razón por la cual no se acepta la 

ampliación de la oferta o se aprueba la solicitud con un número de cross-match 

diferente al solicitado originalmente, la siguiente imagen muestra un ejemplo de esta 

notificación: 

 
 

CONTRAINDICACIONES PARA TRASPLANTE RENAL 
Para finalizar el proceso de oferta por contraindicación para trasplante renal, el usuario interno 

encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Seleccionar “SI” en la opción “Contraindicaciones para trasplante renal”, el sistema 

mostrará automáticamente el campo justificación en el que se debe describir la razón 

por la cual finaliza el operativo para trasplante renal, y finalizará la oferta bloqueando 

todas las acciones correspondientes. 

 
 

2. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 
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3. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

4. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 

Importante: Si el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante 

finaliza el proceso de oferta por contraindicación para trasplante renal, no 

necesariamente significa que finaliza el operativo de donación y trasplante para el resto 

de órganos y tejidos. 

 

FINALIZACIÓN DEL OPERATIVO PARA EL PROCESO DE DONACIÓN DE ÓRGANOS  
Para finalizar el proceso de donación de órganos por parada cardiaca o contraindicación médica, 

el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante debe seguir los 

siguientes pasos: 

1. Escoger “SI” en la opción “Finalizar operativo”:  

 
 

2. Ingresar la fecha y hora, opcionalmente puede especificar un correo electrónico para 

notificar de la finalización, y de forma obligatoria describir la causa que motiva la 

finalización del operativo para órganos. 
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3. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

4. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

5. Una vez que se ha confirmado el envío de datos, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente, hacer clic en el botón  

 
 

6. El sistema enviará una notificación automática a cada uno de los “Coordinadores de 

trasplantes intrahospitalarios” previamente notificados y que decidieron continuar con 

el operativo de donación y trasplante, con copia al Coordinador Zonal del INDOT 

correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y Coordinación General Técnica, 

con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 
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Importante: El operativo de donación y trasplante puede continuar para obtención de 

tejidos, una vez finalizado el proceso de donación de órganos. 

 

RESPUESTA A LA OFERTA POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

ACREDITADOS 
Para responder a la oferta renal el usuario externo, con perfil “Coordinador TX” o “Equipo TX 

Administración”, debe seguir los siguientes pasos: 

1. Seleccionar en el menú principal “Donante cadavérico”; a continuación, en la “Lista de 

operativos de donación” y hacer clic en la caja de verificación “Buscar operativos 

notificados” 
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2. El sistema mostrará la lista de operativos de donación y trasplante notificados a su 

establecimiento de salud, con la siguiente información: código donante, sexo, edad, tipo 

de sangre, fecha de ingreso al establecimiento identificador, número de días de 

hospitalización, fecha de la muerte, tipo de muerte y las acciones para procesar la 

notificación, oferta y asignación renal, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 
 

3. Hacer clic en el icono  para procesar la oferta y asignación renal del donante 

cadavérico correspondiente: 

 
 

4. Hacer clic en la pestaña número 3 “Oferta” 

 
 

5. El sistema mostrará la siguiente pantalla, en la que se podrán visualizar únicamente los 

estados de las ofertas de pacientes que pertenecen a su establecimiento de salud, como 

se muestra en la siguiente pantalla: 
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6. Desde esta sección el usuario externo podrá descargar la matriz de “OFERTA DE 

PRIORIDADES ASIGNACIÓN RENAL ADULTO Y PEDIÁTRICO”, correspondiente a su 

establecimiento de salud acreditado, haciendo clic en el botón correspondiente.  

 
 

7. Podrá visualizar el estado actual del proceso de oferta renal, que puede ser en curso o 

finalizado. 

 
 

8. Al hacer clic en el código del receptor en la lista de prioridades podrá observar los datos 

de contacto del paciente, tales como nombres y apellidos completos, cédula de 

identidad, correo electrónico, teléfono celular y la dirección de domicilio como se 

muestra en la siguiente pantalla: 
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9. También podrá actualizar los estados de las ofertas en la lista de prioridades de su 

establecimiento de salud, haciendo clic en el botón  

 
 

ACEPTAR LA OFERTA RENAL 

1. Hacer clic en la acción  en estado pendiente, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente: 

 
 

2. Para aceptar la oferta renal, para la prioridad seleccionada hacer clic en la opción “SI” 
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3. Una vez seleccionada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

4. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

5. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

6. El sistema actualizará el estado de la oferta procesada en la lista de prioridades de su 

establecimiento de salud, tal como se muestra en la siguiente pantalla: 

 
 

RECHAZAR LA OFERTA RENAL 
El usuario externo podrá rechazar ofertas en estado pendiente y aceptado, de la siguiente 

manera: 
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1. Hacer clic en la acción  en estado pendiente o la acción oferta renal aceptada, 

el sistema mostrará la siguiente ventana emergente: 

 
 

2. Para rechazar la oferta renal, para la prioridad seleccionada hacer clic en la opción “NO”  

 
 

3. Seleccionar de la lista desplegable el tipo de justificación que motiva el rechazo de la 

oferta. 

 
 

4. Especificar obligatoriamente, en el campo observación, la razón por la que se rechaza la 

oferta. 
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5. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

6. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

7. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

8. El sistema actualizará el estado de la oferta procesada en la lista de prioridades de su 

establecimiento de salud, tal como se muestra en la siguiente pantalla: 
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FINALIZAR LA SELECCIÓN DE PRIORIDADES POR ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

ACREDITADO 
1. Una vez que el usuario externo haya respondido todas las ofertas, el sistema habitará la 

opción para “finalizar la selección”. 

 
Hacer clic en la opción “SI”, el sistema mostrará la siguiente caja de texto para que 

describa la decisión del establecimiento de salud de continuar al proceso de asignación 

renal, con las respuestas y prioridades actuales, o especifique si desea o no ampliar la 

oferta a las siguientes prioridades. 

 
 

2. Una vez ingresada la información obligatoria, el usuario debe hacer clic en el botón 

 
 

3. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 
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4. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

Importante: Una vez finalizado el proceso de oferta renal los establecimientos de salud 

acreditados no podrán responder ni cambiar las respuestas a las ofertas renales. 

 

5. El sistema enviará una notificación automática a la “Coordinación Zonal del INDOT” 

correspondiente, con copia a la Dirección de Provisión y Logística y a la Coordinación 

General Técnica, con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 

 
Importante: En un operativo de donación y trasplante notificado desde una zonal a otra, 

es responsabilidad del Coordinador Zonal notificado continuar con el proceso de 

notificación del donante cadavérico, a los establecimientos de salud acreditados de su 

jurisdicción. 
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OFERTA RENAL A PACIENTES QUE REQUIEREN UN TRASPLANTE URGENTE O 

PRIORIDAD MÉDICA 
La oferta de un órgano renal a establecimientos acreditados que tienen pacientes que requieren 

un trasplante urgente o prioridad médica, se realizará automáticamente una vez que el usuario 

interno con perfil “Coordinador Zonal” o “Analista Provisión Logística” realice el proceso de 

notificación del donante a los establecimientos acreditados para trasplante renal, en la pestaña 

número 4 “Notificación del Donante” del “Registro de proceso operativo”, como se muestra 

enmarcado en color rojo en la siguiente pantalla: 

 

El sistema enviará una notificación automática al “Coordinador de trasplantes intrahospitalario”, 

al “Equipo de trasplantes”, al “Coordinador zonal del INDOT” correspondiente, con copia a la 

Dirección de Provisión y Logística y a la Coordinación General Técnica, indicando que se realizó 

la notificación de un potencial donante y la oferta para el/los receptores que se encuentran en 

la Lista de Espera Única Nacional con prioridad de trasplante urgente, con la información que se 

muestra en la siguiente pantalla: 



 

MANUAL DE USUARIO 

FECHA: 02-11-2022 

CÓDIGO: RG-INDOT-
540 

Versión: 01 
PÁGINA: 42 de 71 

 

 

 

Importante: Los establecimientos notificados que tienen pacientes que requieren un trasplante 

urgente o prioridad médica no están obligados a responder “si desean continuar con el 

operativo”, pueden responder directamente a la oferta renal. 

 

ASIGNACIÓN RENAL 

CROSS-MATCH Y ASIGNACIÓN 
La pestaña de “Cross-match y Asignación”, se muestra luego de finalizar la oferta como se 

muestra en la siguiente pantalla: 
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Además, se mostrará un mensaje de confirmación para continuar con el proceso sin tener 

registrada la ablación de los órganos. 

En caso de tener la información de ablación de órganos se recomienda realizar el registro para 

el donante. 

Desde esta pantalla el usuario podrá realizar la solicitud del estudio de cross-match al 

laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética acreditado que tenga los sueros de los 

receptores.  

Posterior a recibir los resultados, el usuario cargará la información para todos los receptores y 

adjuntará el resultado del examen de laboratorio. 

Para finalizar se realizará la asignación renal dependiendo de la prioridad y del número de 

órganos viables. 

 

SOLICITUD DE ESTUDIOS DE CROSS-MATCH AL LABORATORIO DE 

HISTOCOMPATIBILIDAD E INMUNOGENÉTICA 
Para realizar la solicitud de cross-match al laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética, 

el usuario debe seguir los siguientes pasos: 

1. Ir a la columna “Laboratorio” y hacer clic en el hipervínculo  
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2. Se mostrará una ventana emergente, donde se podrá seleccionar el laboratorio de 

histocompatibilidad e inmunogenética. 

  

Los laboratorios que aparecen en la lista son los que cuentan con los sueros del paciente. 

 
 

3. Al seleccionar el laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética, se mostrará el 

correo electrónico al que se enviará la solicitud. 

 
 

Importante: Si al seleccionar el laboratorio de histocompatibilidad no se muestra el 

correo electrónico, se debe solicitar a la Dirección de Regulación y Control que realice el 

registro del correo 
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4. Una vez ingresada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

5. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

6. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 

Importante: Este proceso deberá realizarse para todos los receptores que se encuentran 

en la pantalla de cross-match y asignación. 

 

7. Al registrar el laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética para los receptores, 

se mostrará el mensaje “Enviar la solicitud crossmatch”. Dicha solicitud se la puede 

realizar para cada paciente o en conjunto. 

 

 
 

8. Para enviar la solicitud de cross-match, seleccionar la opción “SI”.  
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9. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

10. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 

 

11. Al realizar la confirmación, el sistema enviará la solicitud de cross-match al “Laboratorio 

de Histocompatibilidad” y a las “Coordinaciones Zonales del INDOT” correspondientes, 

con copia a la Dirección de Provisión y Logística y a la Coordinación General Técnica, 

indicando el/los receptores a los cuales se debe realizar el examen como se muestra en 

los ejemplos de las siguientes pantallas: 

 

Ejemplo: Para este caso se enviaron dos solicitudes para laboratorios diferentes, con la 

lista de receptores que mantienen los sueros en dichos laboratorios. 

 

Ejemplo solicitud 1 
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Ejemplo solicitud 2 
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REGISTRO DE RESULTADOS DE ESTUDIOS DE CROSS-MATCH 
Para realizar el registro de los resultados de los estudios de cross-match, entregados por el 

laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética, el usuario debe seguir los siguientes 

pasos: 

1. Ir a la columna “Resultado Crossmatch” y hacer clic en el hipervínculo  

 
 

2. Se mostrará la siguiente ventana emergente, donde se deberá elegir la técnica de 

laboratorio para registrar el resultado del estudio de cross-match: 

       

 

3. Registrar el valor del examen, dependiendo de la técnica de laboratorio utilizada y 

adjuntar el resultado. 
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4. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

5. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

  

 

6. Para finalizar el usuario debe hacer clic en el botón  de la pantalla principal 
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7. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 

8. Al realizar la confirmación, el sistema enviará una notificación al Coordinador de 

trasplante renal, al Líder del equipo de trasplante renal y a las “Coordinaciones Zonales 

del INDOT” correspondientes, con copia a la Dirección de Provisión y Logística, indicando 

que los resultados del cross-match se encuentran cargados en el sistema como se 

muestra en la siguiente pantalla: 

 

 

Importante: Este proceso deberá realizarse para todos los receptores que se encuentran 

en la pantalla de “Crossmatch y Asignación”. 
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ACEPTACIÓN DE VIABLIDAD DEL TRASPLANTE 
Para responder sobre la viabilidad del trasplante, el usuario externo con perfil “Coordinador TX” 

o “Equipo TX Administración” debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dirigirse a la opción de pestaña de “Oferta”: 

 
 

2. Revisar el resultado del estudio de cross-match, para realizar la aceptación o rechazo de 

la viabilidad. 

 
 

3. Para aceptar o rechazar la viabilidad del trasplante, dirigirse a la opción marcada en rojo 

 
 

4. Al hacer clic en el botón, se mostrará el siguiente pop-up, en el cual se debe indicar o 

contraindicar el trasplante e ingresar la justificación. 
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5. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

6. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

REALIZAR ASIGNACIÓN 
Para que la coordinación zonal realice la asignación, los receptores que se encuentran en esta 

etapa deberán tener registrados los resultados de los estudios de cross-match y el coordinador 

o líder de trasplante renal debería haber realizado la valoración del examen indicando la 

viabilidad del trasplante, además deberán existir riñones viables. 

El usuario debe seguir los siguientes pasos para realizar la asignación: 
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1. Verificar en la parte inferior si se muestra el mensaje    

 
 

2. Para realizar la asignación seleccionar la opción “SI”. 

 

 
 

Importante: El número que se presenta junto al mensaje representa al número de 

asignaciones que se han realizado. 

 

3. Seleccionar el número de riñones viables para la asignación:  

 

Nota: Si se encuentra registrada la ablación el número de riñones viables que se 

mostrará dependerá de cuantos riñones se ablacionaron. 

  

En caso de que los dos riñones se encuentren asignados, no se mostrará el mensaje 

de realizar asignación. 

 

a. El usuario deberá seleccionar los riñones viables en caso de no tener registrada 

la ablación. (Se puede seleccionar 1 o 2 riñones) 

 
 

b. Seleccionar si la asignación se realizará en bloque o no. 

 

En el caso de seleccionar “NO” 
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En el caso de seleccionar “SI”  

 

Asignación en block 

• Para realizar la asignación en bloque elegir la opción “SI” 

 
• Seleccionar el receptor al que se le asignará los dos riñones viables. 

 
 

Importante: En esta lista se mostrarán los receptores que tenga el resultado de 

la viabilidad del trasplante. 

 

4. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

5. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 
 

6. Al realizar la confirmación el sistema realizará la asignación automática según el 

“Instructivo de Asignación Renal”. Y se enviará una notificación automática al 

“Coordinador de trasplantes intrahospitalario”, al “Equipo de trasplantes” y a los 

Coordinadores Zonales del INDOT correspondientes, con copia a la Dirección de 

Provisión y Logística y Coordinación General Técnica, indicando que se realizó la 

asignación al receptor de dicho establecimiento.  
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Si el receptor de un establecimiento no fue asignado, el sistema enviará una notificación 

automática al “Coordinador de trasplantes intrahospitalario”, al “Equipo de trasplantes” y a 

los “Coordinadores zonales del INDOT” correspondientes, con copia a la Dirección de 

Provisión y Logística y a la Coordinación General Técnica, indicando a quien se realizó la 

asignación, con la información de los otros resultados registrados. 
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7. Una vez realizada la asignación renal, el usuario encargado de coordinar el operativo de 

donación y trasplante podrá visualizar el estado de la asignación de los receptores. 

 

Icono/acción Descripción 

 

Asignación en estado PENDIENTE 

 
Asignación ACEPTADA 

 
Asignación RECHAZADA 

 

Sin Asignación 

 
Asignación INFORMADA 

 

La siguiente imagen muestra un ejemplo de asignación renal realizada por la 

Coordinación Zonal 1 del INDOT: 
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8. Para actualizar los estados de la asignación a los establecimientos de salud acreditados, 

se debe hacer clic en el botón  

 
 

RECHAZO DE UNA ASIGNACIÓN RENAL POR NO TENER RESPUESTA POR PARTE DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS EN EL TIEMPO ESTIPULADO 
De acuerdo a lo establecido en el numeral 7.9.3 del “Instructivo de Asignación Renal” publicado 

en Registro Oficial No. 379, de 30 de noviembre de 2018, en caso de no tener respuesta en el 

tiempo estipulado se asumirá que no se acepta la asignación y se dará paso a la siguiente 

prioridad con cross-match negativo. 

El usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante, podrá rechazar la 

asignación realizada al establecimiento que no ha dado respuesta a ninguna oferta siguiendo los 

siguientes pasos:  

1. Hacer clic en el botón  de la lista de receptores correspondiente al paciente del 

establecimiento que no ha dado respuesta a la asignación en el tiempo estipulado, se le 

mostrará la siguiente ventana emergente para su confirmación 
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Importante: Por favor tomar en cuenta que se rechazará la asignación realizada 

solamente para el receptor seleccionado. 

2. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

3. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

 
 

4. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

5. El sistema enviará una notificación automática al “Coordinador de trasplantes 

intrahospitalario” y a todos los miembros del “Equipos de trasplantes”, con copia al 
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Coordinador Zonal del INDOT correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y 

a la Coordinación General Técnica, indicando la no aceptación de la asignación renal 

previamente notificada, para el receptor seleccionado con la información que se 

muestra en la siguiente pantalla: 

 

 
6. El sistema habilitará la opción para realizar la asignación renal, tras el rechazo de la 

asignación como se muestra en la siguiente pantalla: 

 
 

Importante: Para realizar una nueva asignación seguir los pasos mencionados en la 

sección “REALIZAR ASIGNACIÓN”. 

 



 

MANUAL DE USUARIO 

FECHA: 02-11-2022 

CÓDIGO: RG-INDOT-
540 

Versión: 01 
PÁGINA: 60 de 71 

 

 

CONTRAINDICACIONES PARA TRASPLANTE RENAL 
Para finalizar el proceso de asignación por contraindicación para trasplante renal, el usuario 

interno encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante deberá seguir los pasos 

antes mencionados. Ver CONTRAINDICACIÓN PARA TRASPLANTE RENAL 

 

FINALIZACIÓN DEL OPERATIVO PARA EL PROCESO DE DONACIÓN DE ÓRGANOS  
Para finalizar el proceso de donación de órganos por parada cardiaca o contraindicación médica, 

el usuario encargado de coordinar el operativo de donación y trasplante debe seguir los pasos 

antes mencionados. Ver FINALIZAR OPERATIVO DE DONACIÓN Y TRASPLANTE 

 

RESPUESTA A LA ASIGNACIÓN POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

ACREDITADOS 
Para responder a la oferta renal el usuario externo con perfil “Coordinador TX” o “Equipo TX 

Administración” debe seguir los siguientes pasos: 

1. Seleccionar en el menú principal “Donante cadavérico”; a continuación, en la “Lista de 

operativos de donación” hacer clic en la caja de verificación “Buscar operativos 

notificados” 

 

 
 

2. El sistema mostrará la lista de operativos de donación y trasplante notificados a su 

establecimiento de salud con la siguiente información: código donante sexo, edad, tipo 

de sangre, fecha de ingreso al establecimiento identificador, número de días de 

hospitalización, fecha de la muerte, tipo de muerte y las acciones para procesar la 

notificación, oferta y asignación renal como se muestra en la siguiente pantalla: 
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3. Hacer clic en el icono  para procesar la oferta y asignación renal del donante 

cadavérico correspondiente. 

 

4. Hacer clic en la pestaña número 4 “Crossmatch y Asignación”  

 
 

5. El sistema mostrará la siguiente pantalla, en la que podrá visualizar únicamente los 

estados de las asignaciones de pacientes que pertenecen a su establecimiento de salud: 
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7. Hacer clic en el botón  de la lista de receptores al paciente del que se desea dar 

respuesta, se le mostrará la siguiente ventana emergente: 

 
 

8. Para la aceptación o rechazo de la asignación, escoger la opción deseada en la ventana 

emergente.  En caso de no rechazar se deberá registrar una observación.  

 
 

9. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  
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10. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

11. Una vez que se ha confirmado el envío de datos, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente, hacer clic en el botón  

 

 
 

12. El sistema enviará una notificación automática al “Coordinador zonal del INDOT” con 

copia al “Coordinador de trasplantes intrahospitalario” y a todos los miembros de 

“Equipos de trasplantes”, con copia a la Dirección de Provisión y Logística y a la 

Coordinación General Técnica, con la respuesta de la asignación realizada con la 

información que se muestra en la siguiente pantalla: 
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SOLICITUD DE CROSS-MATCH AL LABORATORIO DE HISTOCOMPATIBILIDAD PARA 

PACIENTES QUE REQUIEREN UN TRASPLANTE URGENTE O PRIORIDAD MÉDICA 
Para realizar la solicitud de examen cross-match, al laboratorio de histocompatibilidad e 

inmunogenética acreditado, de pacientes que requieren un trasplante urgente o de prioridad 

médica y han aceptado la oferta renal, el usuario debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la opción “Solicitar cross-match” de la columna “Prioridad” de la lista de 

prioridades, que se muestra enmarcada en color rojo en la siguiente imagen: 

 

 
2. El sistema mostrará la siguiente ventana emergente: 

 
 

3. Seleccionar el laboratorio de histocompatibilidad e inmunogenética acreditado de la 

lista de opciones:  

 
 

4. El sistema cargará automáticamente el correo electrónico del laboratorio seleccionado. 
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5. Si el laboratorio seleccionado no tiene un correo electrónico registrado en el sistema, 

se mostrará el mensaje “No existen datos para mostrar” y se bloqueará el botón de 

“Enviar datos”, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 
Importante: Es responsabilidad de la Dirección de Regulación y Control el mantener 

actualizada la información de contacto de los laboratorios de histocompatibilidad e 

inmunogenética acreditados o re acreditados. 

 

6. Una vez seleccionada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

7. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 
 

 
 

8. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 



 

MANUAL DE USUARIO 

FECHA: 02-11-2022 

CÓDIGO: RG-INDOT-
540 

Versión: 01 
PÁGINA: 66 de 71 

 

 

 
 

9. El sistema enviará una notificación automática al correo electrónico del “Laboratorio de 

histocompatibilidad e inmunogenética” acreditado o re acreditado con copia al 

Coordinador Zonal del INDOT, a la Dirección de Provisión y Logística y a la Coordinación 

General Técnica, con la información que se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 
 

10. Una vez registrada la solicitud, el sistema habilitará la opción para cargar el “Resultado 

cross-match” 
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REGISTRO DE RESULTADOS CROSS-MATCH PARA PACIENTES QUE REQUIEREN UN 

TRASPLANTE URGENTE O PRIORIDAD MÉDICA 
Para registrar el resultado del examen cross-match, de pacientes que requieren un trasplante 

urgente o de prioridad médica, el usuario debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la opción “Resultado cross-match” de la columna “Prioridad”, de la lista de 

prioridades que se muestra enmarcada en color rojo en la siguiente imagen: 

 

2. Se mostrará la siguiente ventana emergente, donde se deberá elegir la técnica de 

laboratorio para registrar el resultado del estudio de cross-match: 

 

 
 

3. Registrar el valor del examen, dependiendo de la técnica de laboratorio y adjuntar el 

resultado: 
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4. Una vez registrada la información, el usuario debe hacer clic en el botón  

 

5. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, hacer clic en el botón 

 

  

6. Una vez que se ha confirmado el envío de datos el sistema mostrará la siguiente ventana 

emergente, hacer clic en el botón  

 
 

7. A continuación, el sistema habilitará la opción para cargar la viabilidad del trasplante 
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ASIGNACIÓN RENAL A PACIENTES QUE REQUIEREN UN TRASPLANTE URGENTE O 

PRIORIDAD MÉDICA 
Para realizar la asignación renal a pacientes que requieren un trasplante urgente o de prioridad 

desde la pestaña de “Oferta”, debe estar indicada la viabilidad del trasplante. 

El usuario debe seguir los siguientes pasos: 

1. Hacer clic en la opción “Asignación” de la columna “Prioridad”, de la lista de prioridades 

que se muestra enmarcada en color rojo en la siguiente imagen: 

 

 
 

2. El sistema mostrará la siguiente ventana de confirmación, para realizar la asignación, el 

usuario debe hacer clic en el botón  

 
 

3. Una vez que se ha confirmado el envío de datos, el sistema mostrará la siguiente 

ventana emergente, hacer clic en el botón  
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4. El sistema enviará una notificación automática al “Coordinador de trasplantes 

intrahospitalario” y a todos los miembros de los “Equipos de trasplantes”, con copia al 

Coordinador Zonal del INDOT correspondiente, a la Dirección de Provisión y Logística y 

a la Coordinación General Técnica, con la información que se muestra en la siguiente 

pantalla: 

 

 
 

5. Para realizar la respuesta a la asignación renal realizar los pasos descritos en la sección 

de RESPUESTA A LA ASIGNACIÓN POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

ACREDITADOS 

 

En caso de inquietudes o incidentes por favor comunicarse al e-mail 

soporte.sinidot@indot.gob.ec o al teléfono (593) 2 550505 

 

mailto:soporte.sinidot@indot.gob.ec
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